
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 00010 
 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, 
el despacho de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 
597 del C.G.P., resuelve: Decretar el levantamiento del embargo ordenado en 
este asunto en el auto de 6 de mayo de 2021. Ofíciese. 
 
Respecto la terminación, adecúese a unas de las formas de terminación 
establecidas por el C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Rad. 2021 – 00196 
 

 
1. La comunicación que precede, incorpórese a los autos y póngase en 
conocimiento para lo pertinente.  
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
Permanezca  el  expediente  en  la  secretaría  por  dicho  término,  vencido  
el  cual ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2021 – 00229 
 
 
Téngase en cuenta que la ejecutada Leonor Corredor de Sanguña, se notificó 
personalmente del auto de apremio. 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede, se concede amparo 
de pobreza a la demandada. La amparada no estará obligado a prestar 
cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 
justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 
 
Para el efecto el despacho designa al abogado (a) a Gina Paola Ávila Uribe, 
quien deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 
justifique su rechazo, dentro del término de tres (3) días siguientes a la 
comunicación de la designación, so pena de las sanciones previstas en el 
artículo 154 del C.G.P. Líbrese comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento del demandado Vidal Cadena Robayo, por 
secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0802 
 
 

1. Téngase en cuenta que el abogado designado en el amparo de pobreza 
manifestó la aceptación al cargo, por lo tanto, se reanuda el término para 
contestar la demanda con que cuenta la ejecutada Miryam Marlen Henríquez 
Sánchez (inciso 3 artículo 152 del C. G. del P.).  
 
Por secretaría remítase la demanda y sus anexos al correo electrónico del 
abogado. 
 
2. Ínstese a la parte actora para que adelante el enteramiento de la orden de 
apremio al ejecutado Omar Iroldo Henríquez Sánchez. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado José Parmenio Villate Quiroga del auto de apremio, 
de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a 
partir de la notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado ejecutado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5ae47a08ca18db3579c4f143021a3bb39d7b2567dc9fd71a891648901b5e166

Documento generado en 19/09/2022 02:06:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Rad. 2021 – 00893 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 24 de septiembre de 2021 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy  “JFK 
COOPERATIVA FINANCIERA” contra Abel Antonio Sánchez Osorio, Sixta Liney 
Sánchez Osorioy María Fernanda Díaz Soto, para que pagara al demandante 
las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la 
acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término de ley no formularon 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0991 
 
 

Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento la comunicación allegada 
por Colpensiones referente al embargo aquí decretado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0991 
 
 

1. Téngase en cuenta que Graciela Esperanza Rosero se notificó personalmente 
del auto que libra mandamiento de pago conforme a la Ley 2213, quien guardó 
silencio en el término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2021 – 01213 
 
 

Se reconoce personería al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos del memorial de 
sustitución que obra a pdf 10. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b8de68222d95f8ff30d57dfda4c5b045e6fb70b59d27afc7d9d7e1e358648a0

Documento generado en 19/09/2022 02:06:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Rad. 2021 – 01347 
 
 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0091 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 21 de febrero de 2022 se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva a favor Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 
AECSA como endosatario del Banco Davivienda S.A. contra Juan Carlos Duque 
Arango para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme al Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser demandadas 
en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de firmas, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., el 
cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen 
el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. 
PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Ejecutivo 2022-0104 
 
 

1. Incorpórese a los autos las notificaciones remitidas al demandado con 
resultado negativo. 
 
2. Teniendo en cuenta la solicitud que precede y con fundamento en el numeral 
4º del artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación 
a la E.P.S. Suramericana S.A., con el fin de que consulten en sus bases de datos 
si existe evidencia de las direcciones físicas y electrónicas que posee Franklin 
Orlando Rúa Orozco, y de ser el caso, lo manifieste a este Despacho en el 
término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído, 
siempre y cuando esa información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0161 
 
1. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el auto de 2 de marzo de 
2022. 
 
2. Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante las entidades destinatarias, 
toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 78 
del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar la 
comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada electrónicamente 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
donde su destinatario podrá confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto la 
petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo físicamente 
ante los entes bancarios. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0161 
 
 

1. La parte actora deberá adelantar el enteramiento de la orden de apremio en 
la dirección física y electrónica manifestadas en el acápite de notificaciones del 
escrito demandatorio, como quiera que en la documental visible a ítems 04 y 06 
no se certificó la entrega negativa, por el contrario, se mencionó: “(…) no es 
efectuada la entrega porque en la dirección indicada por el remitente no hay 
quien reciba (SIC) (…)”. 
 
2. Teniendo en cuenta la solicitud que precede y con fundamento en el numeral 
4º del artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación 
a la E.P.S. Suramericana S.A., con el fin de que consulten en sus bases de datos 
si existe evidencia de las direcciones físicas y electrónicas que posee Marlenis 
Yiney Hernandez Villegas, y de ser el caso, lo manifieste a este Despacho en el 
término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído, 
siempre y cuando esa información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2022-0320 
 

1. Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al demandado Gloria Esperanza Cruz Rodríguezdel auto que admite 
la demanda, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P., a partir del 8 de agosto de 2022. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede, se concede amparo 
de pobreza al demandado. El amparado no estará obligado a prestar cauciones 
procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros 
gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 
 
Para el efecto el despacho designa a la abogada Sofia Coral Portilla, quien deberá 
manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 
rechazo, dentro del término de tres (3) días siguientes a la comunicación de la 
designación, so pena de las sanciones previstas en el artículo 154 del C.G.P. 
Líbrese comunicación. 
 
Una vez la abogada acepte su cargo, se terminará de contabilizar los términos 
al citado. 
 
3. Previo a resolver sobre la póliza judicial que precede, acredítese el pago de la 
prima que prevé los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio, y suscríbase 
la misma por el tomador. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022 – 00501 
 
 
En atención a lo manifestado por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Montecristo Bolívar, y dando alcance al Despacho Comisorio No. 22-00052, 
por secretaría comuníquesele al citado despacho judicial, que mediante auto 
de 5 de julio de 2022, se le comisionó con amplias facultades, sin embargo, 
en aras de bridar mayor claridad a los intervinientes dentro del presente 
asunto y evitar futuras nulidades, se aclara que entre las facultades que tiene 
el comisionado se encuentran las de “subcomisionar al Alcalde De Montecristo 
Bolívar y/o inspector de Policía de competencia en la zona respectiva”. 
 
Ofíciese remitiendo copia de este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Rad. 2022 – 00556 
 

 
Por secretaría remítase la comunicación dispuesta en auto de 16 de agosto 
de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Efectividad 2022-0706 
 
 

1. Téngase en cuenta que los demandados se notificaron por aviso del auto que 
libra mandamiento de pago, quienes guardaron silencio en el término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que aporte al plenario el certificado de tradición del inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N-20636865 que acredite la inscripción del embargo 
aquí decretado, además, para que allegue el original del documento base de la 
acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de 
los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022 – 00750 
 

 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, pues las medidas cautelares solicitadas de embargo 
y secuestro no son procedentes en este tipo de asuntos tal, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022 – 00780 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa de Créditos Medina en Intervención – Coocredimed en 
Intervención contra Daniel Ramírez Vidal por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 33455 
 

1. $ 8.295.984.00 por capital insoluto. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
2 de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 125 de hoy 20 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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